
INFORME DE COMISARIO 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INELCI S.A. 
Ciudad. 

Al examirlar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre 
del 2011/de acuerdo a la Ley de Compañías vigente y en calidad de comisario principal de 
INELCL, mi informe es que no ha habido movimientos en este presente año. 

La contabilidad se encuentra dentro de los principios y normas de contabilidad 
generalmente aceptados que es lo que indica la Ley de Compañías y la Ley de contadores 
vigentes. 

Informo a los Administradores de la Compañía que he dado mi opinión y agradezco como 
comisario, 

Atentamente, 
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